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J6ñny Andrca Lóp€z l'rolin€ - Prúlr.io€l Esp.oslÉe&
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cula a un estud¡anle de los as de Educac¡ón Superior de la
Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL, en e¡erc¡c¡o de sus
facultades legales y estatutarias, y en espec¡al de las conferidas en el l¡teral l) aliculo 24 del AoJerdo 05 de
2013 "Estatuto General', y

CONSIDERANDO

Que med¡ante resoluc¡ón N'044 del 30 de enero de 2019 se conced¡ó descuento del 15% sobrc el valor de la
malrícula para el año 2019, al estud¡ante W¡lson Smith Sanabria Coronado de los Programas de Educación
Super¡or de la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central, por peñenecer al Sem¡nario de lnvest¡gac¡ón de
conformidad con elartículo 'lO, numeral b), delAcuerdo N' 09 de junio2T de 2012 "Reglamento de los Semilleros
de lnvestigación de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central', sobre el valor de la malricula del primer
semestre de 20'19; dos salarios Min¡mos Mensuales Legales Vigentes $'1.656.232 (UN MILLON SEISCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA DOS PESOS M/CTE)

Que mediante comun¡cac¡ón radicado R - 108t2019 de fecha 6 de febrero de 2019, Wilson Smith Sanabria
Coronado, identificado con Cédula de C¡udadanía 1.019.097.556, sol¡cita la devolución del d¡nero cancelado
por concepto del descuento del 15% siendo él beneficiario de dicho descuento.

Que el área de Tesorería de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central, hace constar que Wlson Smith
Sanabria Coronado, canceló el 25 de enero de 2019, med¡ante rec¡bo N'840818 a la Cuenta Corriente
N'004-3677660 del Banco ltaú la suma de $1.490.609 (UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA MIL
SEISCIENTOS NUEVE PESOS lvl/CTE) por conceplo de matricula del Programa de lngeniería de Sistemas.

Oue una vez consullado el s¡stema académ¡co - Acádemusofl se ev¡dencia que el esludiante en mención se
encuenlra cursando asignaturas de últ¡mo semeslre del Programa de lngen¡eria de Sistemas.

Que en crns¡derac¡ón a que, con fundamento a lo sustenlado por el área de Reg¡stro y Control, la razón por la
cualWilson Smith Sanabria Coronado sol¡c¡ta devolución de d¡nero cancelado a la lnst¡tución por concepto de
matrícula de 2019, obedecen a circunstanc¡as no impulables a la responsabilidad del sol¡c¡tante, resulta
procedenle acceder favorablemenle a su pet¡c¡ón, de conformidad con la legislación y reglamenlac¡ón vigentes.
Que se realizará la devolución a la cuenla bancaria anexada a la sol¡c¡lud.

Que de acuerdo con lo anterior la matricula del sol¡c¡tante quedará dé la s¡gu¡ente foma:

Que, en mér¡to de lo anter¡or,

RESUELVE
ARTICULO l' Autor¡zar la devoluc¡ón a Vvilson Smith Sanabr¡a Coronado, ¡dentiñcado con Cédula de
ciudadania 1.019.097.556; por valor de 92¿18.435 (DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE), correspondiente al 15% de descuenlo anles
mencionado

ARTICULO 2' Comunicar el contenido de la presente Resolución a la ofic¡na de Tesorerla para lo de su
competenc¡a.

ARTICULO 3' Por Secretaria General not¡llcár a los peticionar¡os sobre lo aqu¡ resuelto.

ARTÍCULO 4' La presente Resoluc¡ón rige a part¡r de la fecha de su expedic¡ón.

COMUNíAUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, a los

EL RECTOR,

Vat'. P.Dgrrñá hg.rirb rb Só16¡n.. 31.656.232

¡ 165623

V.ror C.¡'r6r.do por .l ütlc¡.¡rt 31,¡¡!t0,609
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